
DERECHOS Y
OBLIGACIONES:

Ejercer tus derechos y obligaciones es muy 
importante ya que contribuyes a la 
implementación de un Sistema Nacional de 
Competencias sustentado por la excelencia 
y calidad.

Principios de la Certificación:  

Consultar en línea de manera gratuita los Estándares de 
Competencia inscritos en el Registro Nacional de 
Estándares de Competencia (RENEC), lo podrás consultar 
en la página www.conocer.gob.mx

Disponer del Estándar de Competencia con base en el 
cual pretendan evaluarse con fines de certificación. 

Realizar su autodiagnóstico libre de costo con base al 
Estándar de Competencia de su interés. 

Contratar servicios de evaluación con la Entidad de 
Certificación y Evaluación, Organismo de Certificación, 
Centro de Evaluación que seleccione y acordar planes de 
evaluación. 

Realizar el proceso de evaluación de competencia sin 
obligación o condición de recibir un curso previo. 

Recibir retroalimentación verbal y documental de Entidad 
de Certificación y Evaluación de Competencias, Centro de 
Evaluación o Evaluador Independiente respecto al 
resultado de su evaluación de competencia.

Contratar servicios de certificación con la Entidad de 
Certificación y Evaluación de Competencias u Organismo 
Certificador que seleccione. 

Recibir el Certificado de Competencia como 
consecuencia de haber sido declarado y dictaminado 
"competente” y haber cubierto los procedimientos y 
trámites determinados para la expedición del Certificado 
en un periodo no mayor a 90 días naturales posterior a la 
entrega de resultados.

Recibir trato digno y respetuoso por parte del CONOCER 
y/o de los prestadores de servicios del Sistema Nacional 
de Competencias. 

Inconformarse por violaciones a sus derechos por parte 
del CONOCER y/o de los prestadores de servicios del 
Sistema Nacional de Competencias.

Solicitar una revisión del proceso de evaluación en caso 
de no estar de acuerdo con el juicio emitido por el 
evaluador 

Este tríptico tiene la finalidad de asegurar a los 
usuarios del Sistema Nacional de Competencias 
la transparencia en la información y el libre 
acceso en los procesos de evaluación certificación 
así como brindar certeza de que la operación de 
la Red CONOCER de Prestadores de Servicios se 
rige bajo estándares de calidad y excelencia sea 
como empleadores, trabajadores y personas en 
general de los sectores social, productivo, 
educativo y de gobierno de nuestro país.

Libre Acceso Excelencia
Transparencia

Imparcialidad
Objetividad

Derechos de los usuarios: Tratar con respeto al personal de 
CONOCER, de la Red de Prestadores de 
Servicios y a otros Usuarios.

Respetar las fechas y horarios acordados 
para las diferentes etapas de atención a 
usuarios, proceso de evaluación y emisión 
de certificado, debiendo avisar con 
antelación si existe la imposibilidad de 
mantener la fecha y horario previstos.

Entregar, bajo protesta de decir verdad, la 
información necesaria y veraz para 
proceder a la evaluación de tus 
competencias.

Entregar oportunamente la documentación 
solicitada por el Prestador de Servicios.

Colaborar y ser asertivo durante el acuerdo 
del plan de evaluación.

Cumplir con las actividades y entrega de 
productos acordados en el plan de 
evaluación.

Atender los lineamientos de seguridad, 
manejo de maquinaria, equipo y 
suministros establecido dentro de las 
instalaciones del Prestador de Servicios.

Ejercer tus derechos libremente 
comunicando por medios formales las 
quejas y sugerencias, en caso que ser 
necesario.

Obligaciones: 

Recuerda…
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